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},»«leven. A n i 0 n . » y anuncios que hayan de insertarse en lo* B O -
ruine Or 'ojAj .a* -«e han de mandar a l Jefe r">Ht*cor«*f>«ctívo, po r 

(ayocanducio>e p e n a r á n a loa editores de loa msnclenadoa pe r io . 
4<tv 

(Rea l orden de 6 de a b r i l de 1M8.) 
Sn peblica todo» l e í día*, excepto lo* domingo*• 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T K L K F O N O 3.931—APARTADO 830 

D S D H H S A 0 O O 1 T TJH T B E 3 A S B Z B 

P r e c i o «le eueorl|>ol«m 

Centras oficíale».—En e i i a cap i ta l , l levado a domici l io , 1'60 p e a e t a » men-
•nalea; fuera de e l la , S'60 a l mes, 10*80 a l t r imestre , 31 al semeate y 43 por uo aflo. 

Particular»» Hn esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 peaeta* t r imes-re , 34 
a l semestre y 48 al aBo, y fnera de «l ia , 15 a l t r imestre SO a l aemeatre y 601 aBo. 

Se admiten anscrlpciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBTIH, ca l le e P e l i 
gros, 3, entresuelo derecha, - f u e r a de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil c o b r a , 

T A S l i r A D E l M « J K H f J B « j F S R 0 

Anuncios procedente*, -ir la Kxcelanttaiiuc 
Diputación provinoial, linca o fracción..* 

Til «ni jadioiataa o fracción , . 
Idem oficiales fd. id. 
Irl«m particular»»... 

..... 
................... 
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N ú m e r o suelto, 50 eaotlnt .t». 
A p a r t i ó a l a r e n , 6 0 cént imo*. 

Parte oficial 
ftisiniKCii tu coisuo IIIIIISTIIS 

8a Majestad el Rey Don A l f o l i 
es XII I (q. D . g.), Su Majeatsd ls 
Reina Dofla Victor ia Eugenia, # y 
38 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
«Infantes, continúan sin novedad en 
•B importante salud. 

De igual beneficio disfrutan laa de
más personas de l a Augusta Real F a -
«flia. 

Qobienio Civil 

Je fa tu ra d e O b r a s p ú b l i c a s . 

Fomento.-ferrocarriles. 

A los efeotos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O 
LETÍN O F I C I A L la siguiente Real orden, 
comunicada a este Gobierno oon feoha 
veintidós de febrero próximo pasado, 
por la cnal se oonoede a D . Orótido 
o» Simón Martines, domisiliado en 
«ota Corte, en la oalle de la Farmacia, 
número cuatro, l a autorización quo 
•olioitó, para estableoer nna v ia apar
tadero que comunique unos almase-
ses de su propiedad eon la estación 
de mercancías del Cerro de la Plata, 
perteneciente a la Compsfiía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
* Alicante. 

Madrid, siete de marso de mi l no
vecientos veint idós.—El Gobernador. 
Marqués de la Frontera. 

Ministerio de fomento.—Dirección 
general de Obras públicas.—Ferroca
rriles.— Explotación.— Excelentísimo 
•efior: Examinado el expediente ins 
traído en ese Gobierno civi l a instan-
«* D. Crótido de Simón Martínez 
^licitando autorización para estable
ar una via apartadero que comuni 
l ie loa almacenes de su propiedad 
°oa la estaoión de mercancías del Co
rto de la Plata, pertenecientes a la 
Compañía de Msdr id a Zarsgozs y s 
Alicante.—Vistos los informes emití-

por ls Compañía interesada, ter

cera División de Ferrocarriles, y por 
ese Gobierno o iv i l , 

S. M . el Rey (q. D . g ), conformán
dose eon lo propuesto por esta Direc
ción genersl, se hs servido disponer 
se Butorioe a D . Crótido de Simón 
Martínez, para establecer la vía apar
tadero que tiene solicitada eon suje
ción a las prescripciones de la Reí or
den de diez y siete de febrero de mi l 
novecientos ocho, fijando en seis rae 
ses el plazo a que se refiere la tercera 
de las mismas. 

L o que de orden del Sr . Ministro 
comunico a V . E . para su conocimien
to, el del Sr. de Simón y demás efec-
tos.-Dios guarde a V . E . sanónos afios. -
Madrid, veint idós de febrero de mi l 
novecientos veint idós .— E l Director 
general, P . O . , A . Valenciano. — 
Exorno. S r . Gobernador oivi l de la 
provincia de Madrid. 

F . Í oopia, 
E l Ingeniero J 

Albacete. 
( A . — 2 2 4 ) 

Diputación Provincial 
j y & J V I A T > R I D 

Subasta de más de25000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 10,543 pesetas. 
L a Diputaoión provinoial h.i aoor-

dado, en sesión de 25 d* febrero de 
1922 , contratar en pública sabasta, 
qne tendrá efecto el dia 8 de abril, a 
las once de la mafiana, en e Ptlacio 
de esta Corporaoión. salle d* Fomen
to, núm. 2, el suministro de tocino a 
los establecimientos provinoiales de 
Beneficencia (excepto el Hospioio), 
ouyo importe se calcula en setenta y 
seis mil quinientas cuarenta y tres pe 
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1. a E l contratista suministrará el 

tooino sin limitación de oantidad a los 
establecimientos provinciales de Be 
nefioenoia (excepto el Hospicio), du
rante el aflo económion 1 9 * ' 2 3 , sin 
limitaoión de cantidad, obligándose al 
oumplimiento del oaso 12 dol art. 8 . ° 
de la Instruoción de 24 de enero 
de 1905 . 

2 . a Se obliga tamb 'án a oonduoir 

y entregar por su ouenta y riesgo en 
los Establecimientos antedichos, los 
pedidos que se formulen por los sefio
res Directores de los mismos, adqui
riéndose por ouenta de la fianza cuan
do so niegue a servirlos, y sin per ja i 
ció de la imposioión el . oastigo corros 
pondiente conforme determina la con
dición 2 1 . 

3 a E l tooino será dol país y su 
oalidad igual que de su clase ae ex
penda en los establecimientos de es
ta Capital, debiendo tener por lo me
nos tres mesos de salazón y estar en 
oondioiones perfectas de conservación. 

4 . a Será reoonooido por el Profe
sor Veterinario, y si no reuniese las 
oondioiones prevenidas a juioio de és
te y del Direotor del Establecimiento, 
el contratista presentará otro que las 
reúna en el plazo que la Direooión le 
marque, y caso de no hacerlo, se ad
quir i rá por ouenta de la fianza en can* 
tidad igual a la desechada, obl igándo
se al contratista a reponer aquél la en 
un plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente al en quo se adquiere el 
género . 

5. a E l preoio del kilogramo de to
oino será el que quede fijado en el re* 
mate. 

No se admit irá proposioión que ex
ceda de 3 '25 pes tas el kilogramo, 
ni fraooión inferior a un céntimo de 
peseta. 

7. a E l suministro se abonará a l 
contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

' 8 . A E l oontratistase obliga, oaso de 
suprimirse alguno de los arbitrios que 
hoy gravan este art íoulo, a rebajar del 
importe mensual la cantidad propor
cional oon que en la actualidad está 
gravada e9ta especie, cuya liquida
ción se facturará por Contaduría para 
descontar el importe de dicho grava
men del primer libramiento que se 
haga efectivo. 

9 . A E l artíoulo eo en t regará preci
samente en el local del respectivo Es
tablecimiento destinado al efeoto. 

' 0 X I oontratista presentará en la 
Secretaría de esa Corporación cinco 
copias simplea de la escritura de este 
contrato, dentro de los quince días ai-
guient s al en que se otorgue, efec
tuándose por ouenta de la nansa cuan
do no las entregue en dioho plazo. 

Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t 1 8 del Real deoreto de 2 4 de enero 

de 1 9 0 5 , se observarán las reglas s i 
guientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos do proposioión, te
niendo en ouenta que, según el p á r r a 
fo 1.° del art. 5.*, debe toda subasta 
anunoisrse con treinta días, cuando 
menos, de antelaoión, será desde el 
día siguiente ai en quo se publique el 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 . ° del expre
sado art. 5 . A , sólo han de anunciarse 
en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; y desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el referido dia anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación, en aquellas 
otras en que, además de cu el B O L K T I N 
O F I C I A L , han de inseitarse también en 
la Gaceta de Madrid, oon snjeoión a !o 
dispuesto en el citado párrafo 2 . ° del 
art. 5.° de esta Inst rucción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposioión, serán las qne 
séllalo al efeoto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en 
sus oficinas, y eu el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designo 
además la Dirección general do admi
nistración para los pliegos que se de
positen en dicho Centro direotivo. 

2 . a A todo pliego de proposioión 
deberá acompañar, por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente qne acredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechaza lo, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 1 2 de esta Ins t rucción. 

3 / Los referidos pliegos de pro 
posición deberán entregarse, bajo so
bre oerrado, a satisfacción del presen
tador, a ouyo efeoto podrá laorar, pre-
ointar o adoptar ouantns medidas de 
seguridad estime necesarias a su de-
reoho, en todos y oada uno de los so
bres en que enoierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y firmado por t>\ lidia
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el objeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará oon star por el pre
sentador y por el funcionario quo re-



oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
qne el pliego se entrega intaoto, o laa 
circunstancias que para su garant ía 
juzgue oonveniente oada una de laa 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al acto de la entrega y reoep-
ción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente. 

Homo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de oertifioaoión, 
el presentador, en el aoto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
e l timbre correspondiente que, con 
arreglo a la L e y de este impuesto, ha
y a de colocarse en el menoionado re
oibo certificación. S i el presentador 
no facilitase el referido timbre, no se 
admi t i rá en modo alguno el pliego. 

4* E n la Secoión correspondiente 
de la Dirección general de Adminis* 
oión, y en la oficina que al efeoto de-

por laa leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l electo, una vez entregado por el 
Jefe de la ofioina a que se refiere el 
úl t imo párrafo de la regla 4.a de este 
art íoulo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haoiéndoles a la vea en
trega del de proposición, presentado 
eon su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de oonfrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiente respectivo del libro de regis
tro, se harán cargo de los citados do
cumentes, consignando en dicho libro, 
al pie del menoionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento 

7. a Desde el momento eu que ter
mine el plazo de presentación de 

s í g n e n l a s Corporaciones provinciales | pliegos para eualquier subasta de las 
y munioipales, se llevará uu libro de 
registro espeoial para el de los plie
gos de proposioión que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento 
el dia y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de laore qne contenga, 
oon expresión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domioilio del pre
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi
ja o el funcionario que efectúe la re* 
cepción orea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalaré el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
a l interesado, aunque éate no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alnde 
el úl t imo párrafo de la regla 3. a E n 
dioho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respeoto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
ofioinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán 

a que se refiere este artículo, se libra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, feohas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y de
más oirennstsnoias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan les refe
ridos pliegos. 

Para que pneda expedí rse la certifi
cación aludida será neoesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cusí se interese, y que s i haoerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la L e y de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada oertifioaoión. 

E a el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requirir Notario públioo 
qne dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera de contener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efeoto, resguardes, pliegos de 
proposioión presentados para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. A Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se oonstitnirá la 

en las Diputaciones provinciales y en Mesa, dándose principio al aoto por la 
loa Ayuntamientos por el Jefe o el em- lectura del anuncio de aquélla y del 
picado que haga sus veces, de la ofioi- presente articulo. Terminada dioha 
na designada al ef ecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6. a Una vez entregado y admitido 
el pliogo, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo lioita
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i 
rección general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Seooién correspondiente 
da dioho Centro direotivo, en la Caja 
da valores que al ef acto deberá existir 

lectura, E l Presidente exhibirá al Ne
fario autorizante del acto todos loa 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificaciónexpedi-
da por el funcionario a qne se refiere 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
oustodia hayan sido conservados, i 
comprensiva de los pliegos presenta- [ 

. dos y resguardos que les aoompafien, ! 
fecha de la presentación y número { 
asignado a oada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan 
tos datoa y oirounstanoias consten en 
el asiento para la debida identificación 
de oada pliego. 

A seguida el Presidente invi tará a 
los concurrentes al aoto a que efeo-
túen , si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos. 

ea el despacho que ooupe en la expre- i compulsándolos en su caso con lo que 
aada Direcoión general, y los que se ) result* de los respectivos asientos del 
presenten ante 1» Corporación contra- j l ibro del Registro de los mismos, con
tante, ya sea esta provincial o muni- ' s ignándose en el acta las protestas 
cipal, serán conservados en la Caja u observaciones que se formulen y lo 
respeotiva, bajo la responsabilidad aoorda lo respeoto a las mismas por 
dal o de los funcionarios encargados al Presidente, o que, efectuado el ex

presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Heoho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a eontinuaeión 
qne se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, deolarando que, una ves 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación de ningún géne
ro n i se dará explioaoión alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá a l a apertura, por 
orden correlativo de numeraoion, de 
los pliegos pre&entados, dando lectu
ra en alta voa a la proposioión en ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de oada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el case de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunqae el lioitador mani
fieste que está eonforme oon que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposioión más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do oonstar, si la subasta fuese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efeotúa sin perjui
cio del resultado que ofrezca la doble 
subasta que s imul táneamente se ve 
rifioa. ' 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el rematante exhibirá su cédu
la personal al Notario o Seoretario au
torizante del aoto, y se unir én al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
oopción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes oon 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí o por medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el aoto, oon los resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian oon esto a todo 
dereoho a la adjudioaoión definitiva 
del remate. 

No obstante, e l Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho méri to , los cnales no 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Direcoión general de Adminis
tración, si la subasta fuese la ce le
brada ante dicho Oentro direotivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o municipal, según sea una u 
otra ante quien se haya celebrado la 
subasta de referenoia. 

13. L a déoimoteroera del art. 17. 
14. La decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo oaso de doble y 

s imultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferenoia el autor de 
la proposición presentada ante las au
toridades a que re refiere el art. 6.° 
E n su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta oelebrada 
ante la Dirección general de A d 
ministración por el testimonio nota
rial o aota administrativa a qae ae ro
lle re la regla anterior, prooederá a ha

cer desde luego la adjudicación proyj. 
sional. 

12.A L a fianza provisional parata, 
mar parte en esta subasta imporkj 
tres mi l ochocientas veintisiete pes* 
tas quinoe cént imos. 

18.a Los pliegos para tomar parte 
eu ra licitación y Jos depósitos provT 
sionales, se admit i rán durante lasho 
ras de diez a treoe y de diez a doct 
en el Negooiado de subastas y en ¡a 
Depositaría de fondos provinoialei j 
respectivamente, hasta el día anterior! 
al de la subasta. 

14. a Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y M . 
tes del otorgamiento de la esorituri 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro del término d» 
diez días , presente el documento qm 
acredite haber constituido en la Caj» 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato ea 
eonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada por la provisional, 
debiendo, oaso de constituirla en títu
los de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los valores 
llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

15. a E l depósito o fianza a qne 8» 
refiere la anterior oondioión, asi como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños j 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condioiones. 

16. a Podrán conourrir a esta 
basta los interesados por si o repre-l 
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a costa del lioitador per 
el Letrado de esta Corporación D. Jo
sé María de Olózaga. 

17. a No se admit i rán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitado» 
legalmente. 

18. a E l oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
oontratista a redamar aumento de 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri-
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

19. * Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique 1» 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corre»-
pondiente escritura . 

20. a S i ei rematante no prestase 1» 
fianza definitiva en cualquiera de 1&* 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y formalización del oontrato, • 
no llenase las condioiones que teso 
precisas para ello dentro de los pl»* 
zos señalados y de una prórroga qQ* 
sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en n ingúu caso exc«* 
derá decinoo días, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio M 
mismo rematante. Loa efeotos de ests 
declaración serán: 

Primero. E l pago de todos los g»*' 
tos que hubiese ocasionado la subaste-



Segando. Que se oelebre nuevo re
mate bajo iguales oondioiones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferenoia entre el primero y el 
legando, ai éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
yeeibldo ts Corporación por la demore. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
te la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta dol primer roma 
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el cual se regularé y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la flan
ea provisional o de la definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
via ie apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte ls nansa, le será devuelto el ex
ceso. 

21* Las faltas que cométanlos con
tratistas en el cumplimiento del oon-
trato, serán castigadas: 

Primero, con apercibimiento, y des
pués, oon multas que podrán ascender 
en total hasta el cinco por ciento del 
importe calculado de este contrato; 
no existe gradación de penas. Las fal
tas serán apreciadas disoreoionalmen-
te por la Corporaoión, que después de 
liimposioión de la segunda multa po
drá rescindir el oontrato, si lo estima, 
oon los efeotos determinadas en la con
dición anterior. 

22." Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23 * Serán de ouenta del contratis
ta todos los g;stos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en 1 H perió lióos oficiales, dere
chos reales, oontribuoión industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art 29 del Real decreto e Instrucoión 
de 24 de enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid, 28 de febrero de 1922. 
E l Ofioial del Negociado, 

Enrique Mart in, 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en calle 
de núm. enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sacando a pública subasta 
la Diputaoión provincial de Madrid el 
suministro de tooino que se calcula ne
cesario hasta 31 de marzo de 1923, 
pira el consumo en los establecimien
tos provinciales de Beneficencia (ex-
<wpto el Hospicio), se compromete a 
suministrar dioho articulo oon estriota 
•ojeoión al pliego de condiciones y 
preoio de... (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Wst Agero.—El Dipntado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—161) 

A V I S O 

E n el désimo sorteo de amortiza
ción de Obligaciones provinciales ve
rificado en el día de hoy, han resulta
do premiadas las que a continuación 
se indican: 

N ú m e r o 
de las bolas 
e x t r a í d a s 

75 
105 
150 
207 
256 
260 
332 
356 
360 
380 
454 

N ú m e r o de 
Obligaciones que se 

amor t izan 

141 
1.041 
1.491 
2.061 
2.551 
2.591 
3.IU1 
3.551 
3.591 
3.791 
4.531 

a 150 
a 1.CB0 
a 1.560 
a 2.070 
s 2.560 
s 2.600 
s 3.320 
a 3.560 
a 3.600 
a 3 800 
a 4.540 

Los sefiores tenedores de dicha 8 

Obligaciones podrán presentar en la 
Contadur ía de esta Corporación las 
facturas correspondientes para su co
bro desde l . 9 de abril próximo. 

Madrid , 15 de marzo de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 967) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Agricultura y 
Montes. 

Ei ta Dirección gen oral ha señalado 
el día 22 del próximo mes de abril, y 
hora de las once, para oelebrar la su
basta ante la misma del aprovecha
miento de pastos y ejeouoión de la par
te proporcional de mejoras que corres
ponde a dicho disfrute durante el se
gundo decenio de la ordenación del 
monte denominado «Pinar Baldío», 
sito en término munioipal de Ceroedi-
l i a , y perteneciente a dicha v i l l a y a 
a la de Navaoerrada (Madrid), cuyo 
aprovechamiento se real izará oon 600 
cabezas de ganado lanar y 400 de va
cuno, por el tipo de tasaoión de 25.000 
pesetas, en ouya santidad está com
prendido el importo de las mejoras. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negooiado de Ordenaciones y aprove
chamientos de montes públioos del 
Ministerio de Fomento y en todos los 
Gobiernos oiviles de la Península , du-
rsnte las horas hábiles de ofíoina, des
de el día de la feoha, hasta las trece 
horas del día 17 de abril próximo, 
estando de manifiesto en dioho Ne
gociado, y en el Gobierno c iv i l de la 
provincia de Madrid, el pliego de oon
diciones y el plan especial del decenio 
del oitado monte, hasta la fecha indi
cada. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados en papel sellado de 
nna peseta, arregladas al modelo ad
junto, y la oantidad que se ha de con
signar previamente oomo garant ía pa
ra tomar parte en la subasta, será de 
1.250 pesetas, a que asciendo el c in
co por oiento de la tasaoión asigna
da a los productos; el depósito de esa 
oantidad podrá hacerse en metálico o 
en valores públioos al tipo medio de 

la ú l t ima ootizaoión, conocida en el día 
en que se oonstituys, acompañándose 
a los pliegos, y por separado, el res
guardo de la Caja general de Depósi
tos o de la Sucursal de oualquiera de 
las provinoias de la Península que 
acredite haberse realizado del modo 
que previene la Instrucción de 11 do 
septiembre'de 1886. 

E n el caso en que dos o más propo
siciones resulten iguales, se verifioa-
rá una nueva Imitación entre loa pro
ponentes que se hallasen en dioho ca
so por pujas a la llana, durante quin
oe minutos, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación de la su
basta. 

Madrid, 14 de marzo de 1922. 
E l Direotor general. 

P . O. 
Firmado. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de según cédu

la personal número de la oíase 
enterado del anunoio publicado en . . . 
de ... y de las condioiones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento 
de pastos y ejecución de la parte pro
porcional de mejoras que corresponde 
a dioho disfrute dorante el segundo 
decenio de la ordenación del monte 
denominado «Pinar Baldío», sito en 
término municipal de Ceroedilla, y 
perteneciente a dicha vi l la y a la de 
Navaoerrada (Madrid), se compromete 
a su adquisición con sujeoión a los ex
presados requisitos y condioiones por 
la cantidad de ... (aquí la proposioión 
que se haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, advir
tiéndose que será deseohads toda pro
puesta eu que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que ofrece 
el proponente, así oomo toda aquella 
en que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—169) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

D . Joaquín Díaz Callábate, Juoz de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, 
Hago saber: Que en dioho Juzgado y 

m i Secretsría radioa el expediente pro
movido bajo las reglas estableoidss pa
ra la jurisdicción voluntaria a instanoia 
de dofia Milagros Martínez Moll ine-
do, esposa de D. Juan Gualberto Ló
pez Cruz, a quienes representa el Pro
curador D. Eugenio Sánchez Valde-
moro, sobre posesión judicial de la ca
sa número oiento veinte de l a calle de 
Toledo, de esta Capital, y los dos so
lares sitos en la misma y su calle de 
la Paloma, números veintinueve y 
treinta y uno, en el qne, y por proveído 
de ayer, se ha mandado oonvocar a 
junta de ooopropietarios de les indi
cados inmuebles, que deberá celebrar
se bajo mi presidenoia y a los efectos 

del artíoulo trescientos noventa y 
ocho del Código oivil el dia dies de 
abril próximo y hora de las diez de 
su mañana, y que se cite desde luego 
para ella a los herederos de D . Eleu* 
terio Montealogre, a los hermanos de 
éste D . Juan y D . Andrés, a dofla 
Constancia Montealegre Blasoo, a don 
Ulpiano, dofia María del Carmen, do
fia María de las Meroedes y D . J o s é 
Mollinedo y a cualquiera otra persona 
que tenga propiedad en las repetidas 
finoas. 

Y mediante a desoonooerse el domi
oilio y actual parsdero de aquéllos y 
a ignorarse quiénes eran los demás 
ooopartícipes indicados, se les cita en 
forma por medio del presente con la 
advertencia de que deberán oonourrir 
a la expresada Junte, que t endrá l u 
gar en la Sala-audienoia de este Juz
gado el día y hora mencionados, pro
vistos de los tí tulos y documentos jus
tificativos de su personalidad y dere
cho, y dequeen aquélla y de queaqné-
l ia se deliberará y tomarán aomerdos 
en todo oaso, sea cualquiera el núme
ro y proporción de ooopropietarios 
que oonourran, resolviéndose por el 
Juzgado en oaso de discordia, sin per
juioio de que oada cual utilice los de
rechos de que se crea asististido en l a 
vía y forma prooedentes, una vez 
adoptadas las medidas y acuerdos de 
oarácter urgente para el mejor disfru
te y administración de las menciona
das fincas. 

Dado en Madrid, a quinoe de mar
zo de mil noveoientos veint idós . — 
Joaquín Díaz Callábate.—El Secreta
rio, Ledo. Felipe de Sande. 

Es oopia, 
Lodo. Felipe de Sande. 

( A . - 2 2 8 ) . 

Iteras Car bajo (Antonio de las), 
natural de Otero de Sanabria (Zamo
ra), de estado soltero, profesión laca
yo, de 20 afios de edad, hijo de Pedro 
y de Paula, domioiliado ú l t imamento 
en la oalle de Zurbano, 9, cochera, 
prooesado por lesiones, comparecerá , 
en término de diez días, ante el Juz • 
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr . Sande, 
oon el fin de responder a los cargos 
que le resultan y ser reduoido a p r i 
sión. 

Madr id , 4 de marzo de 1922. 
Joaquín Dias Cañábate. 

E l Seoretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.—350) 
C E N T R O 

Garoía P ida l (Arturo), natural de 
Gijón, provincia de Oviedo, de estado 
oasado, profesión empleado, de veint i 
dós afios, hijo de Joaquín y de Palmi-
ra, domioiliado úl t imamente en esta 
Corte, oalle de la Montera, n ú m . 46 y 
48, procesado por hurto en causa n ú 
mero 839-919, compareoerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito del Centro, 
Seoretaría del Sr. Pando, al objeto de 
ser reduoido a prisión; bsjo apercibi
miento, si nofteomparece, de pararlo 



el perjuicio a que hubiere lugar y ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de marco de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—847). 

Maniese Labadie (Jote), natural de 
Monta lváu (Teruel), de estado solte
ro, profesión empleado, de veintisiete 
años, hijo de Pablo y de Consuelo, do
miciliado ú l t imamente en ls oalle de 
la Crua Verde, núm. 14, procesado por 
atentado en oausa núm. 105-919, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Seorotaría del Sr. Ló
pez de Pando, al objeto de ser reducido 
a pr is ión, bajo spercibimiento de pa
rarle el perjuioio a que hubiere lugar 
y sor deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—348). 

L A T I N A 

Díaz Cortés (Víotor), hijo de Mel-
ohory de Manuela, natnral de A l m o -
rox, de estado soltero, profesión de
pendiente, de veintioinoo años, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de Ce-
res, 25, en calidad de huésped, prooe-
aado por hurtos en causa núm. 971 de 
1920, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Seoretaría 
del Sr. Rives, a fin de practicar va
rias diligeneias y ser reducido a pri
sión; aperoibido con que, de no haoer-
lo , será deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de marzo de 1922. 
Miguel de Entramhasagnas. 

E l Seoretario, 
P . D . 

Miguel Casas. 
(Núm. 861) (B.—354) 

I N C L U S A 

D . Santiago de la Escalera y A m -
blard, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa, de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acerdsdo en los autos ejecutivos que 
insta dofla Juana Pérez Melende con-
tra D . José Fernández Cela y Rives, 
ee anunoia por segunda vez la venta 
en pública subasta, por término de 
ochos días , y bajo el tipo de pesetas 
465*75, de diversos bienes muebles 
existentes en poder del deudor, que 
tiene su domioilio en la Plaza del Pro-
gaeso, núm. 20. 

Para la celebración del remate en 
la Sala-audienoia do este Juzgado, si
to en la calle del General Castalios, 
núm. 1, se ha señalado el día 7 de 
abril próximo, a le» diez y media de 
la mañana, y se previene: 

Que para tomar parte on la subasta 
deberán consignar los licitadores en la 
mesa del Jnzgado o en el Estableci
miento destinado al efeoto, él diez por 
ciento en efectivo de la cantidad fijada 
como tipo. 

Que no se admitirán posturas infe

riores a las dos terceras partes de la 
citada oantidad. 

Y que el remate podrá haoerse a ca
lidad de ceder a un teroero. 

Y para su fijación en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a 2 0 de marzo de 
1922. 

Santiago de la Escalora. 
E l Seoretario, 

Angel Angu lo . 
(C.--50) 

Avel ina Mondéjar ( l iar ía de los Do
lores), domioiliada úl t imamente en es
ta Corte, comparecerá, en término de 
diez días , ante el Sr . Juez de instruc
ción del distrito de la Inclnsa, de 
Madrid, Seoretaría del Sr. Angulo , 
para hacerle una notificación en causa 
por lesiones instruida contra la mis
ma; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declara rebelde y po
drá pararla el perjuicio que haya lu
gar, encargándose a todas las Autor i 
dades la busoa y oaptura de dicha pro
cesada. 

Madrid, 4 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

Ange l Angulo . 
( B . - 349) 

U N I V E R S I D A D 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 
siete de marzo de mi l noveoientos 
veintidós, el Sr. D . Galo Ponto y Es-
cartin, Magistrado de Audiencia terri
torial y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, de esta Ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos declarativos de mayor ouantía 
promovidos por D . Saturnino Acuña 
Rodr íguez , veoino de Gijón, indus
t r ia l , mayor de edad, representado 
por el Procurador D . Luis Soto, b jo 
la direoción del Letrado D . Felipe 
Lazcano, oontra la Sooiedad de Segu
ros «El Atlas», en la actualidad en 
rebeldía, sobre pago de pesetas, 

tallé'. 

Que debo declarar y declaro haber 
lugar a la demanda de este juieio y 
condeno a la Compafiía anónima de 
Seguros mar í t imos de transportes y 
valores «El Atlas», domioiliada on 
Madrid, a que pague en los tres días 
siguientes de ser firme esta sent noia, 
a D . Saturnino Acuña Rodríguez, la 
cantidad de diez y siete mi l ciento 
cinouenta y una pesetas con treinta 
oéntimos, como indemnización de las 
pérdidas y daños sufridos en el maíz 
a que se refiere la Póliza de la nom
brada Compafiía, número veintisiete 
mi l seiscientos sesenta y seis y nú
mero quince mi l setecientos noventa 
de la Delegación de Baroelona, por ra
zón del siniestro a que la demandase 
refiere, con más los intereses legales 
de la expresada oantidad a razón del 
cinoo por oiento anual, desde la feoha 
de la contestación a la demanda. 

A s i por esta mi sentenoia, sin haoer 
especial imposición de costas y la que 
además de notifíoarse en estrados por 
la rebeldía de la Compañía demanda
da «El Atlas>, se hará púbiioa por 

medio de edictos en la forma preveni
da por la Ley en la Gaceta de Madrid 
y B O L K T I N OFIOIAL de esta provinoia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Galo 
Ponte.—Publioada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provinoia, autorizo la 
presente en Madrid, a veinte de mar
zo de mi l noveoientos veint idós . 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez y J i m é n e z . 

( A . - 2 2 7 ) 

A l Jnzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, de esta Ca
pital, Seoretaría de D Fel ipe Gonzá
lez Bernabé, correspondió un escrito 
del Procurador D . H i l a r i o Dago y 
Cuchillero, en nombre del Banco H i 
potecario de España , manifestando 
que dicho Banco hizo a dofia Luisa 
del Campo y de la Orden dos prés ta
mos hipotecarios, por razón de los cua
les adeuda los semestres venoidos en 
treinta de junio y treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos veinti
uno, importantes oada uno la canti
dad de ciento veintinueve pesetas oon 
oohenta y dos cént imos en el primer 
préstamo y veintinueve pesetas oon 
veiLtiséis céntimos en el segundo, so
licitando se requiriera a la dofia L u i 
sa del Campo para que, en el plazo de 
dos días, satisfaga al indicado Banco 
el importe de dichos semestres eon 
sus intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados; bajo apercibimiento 
que, de no verifiearlo. se procederá a 
lo prevenido en los ar t ículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de dioiembre de mil ochocientos 
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el 
8<-ouestro y la posesión interina de la 
finca hipotecada, el cual ae decretará 
a los quinoe días de presentada la de 
manda sin neoesidad de nuevo reque-

j rimiento n i oitación, y se procederá 
a la venta con arreglo a lo prevenido 
en dichos art ículos, habiendo reeaído 
a dicho escrito la siguiente 

Providencia'. 
Juez, 9r . Ponte.—Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Un i 
versidad. Madrid , diez y ooho de fe
brero de mi l novecientos veint idós. 
Visto el escrito que antecede y copia 
de poder del Banco Hipotecario de Es
pafia, otorgado a favor del Proourador 
D . Hilar io Dago y presentado por el 
mismo, praotíquese el requerimiento 
que se interesa a dofia Luisa del Cam
po y de la Orden, que está domioilia
da en Ceroedilla, a fin de que en el 
plazo de dos días satisfaga a dioho 
Banco los semestres que le reclama 
por los préstamos a que dioho escrito 
se refiere y oon el apercibimiento que 
en el mismo se expresa, oon los inte
reses de demora, gastos y costas, in
sertándose en la cédula de requeri
miento dicho esorito y esta providen
cia, y para que tenga lugar dioho re
querimiento, diríjase el oportuno ex-

: horto con los insertos necesarios al 
í sefior Juez de primera instancia de 
; San Lorenzo del Escorial, y devuelto 

que sea dése ouenta. L o mandó y fir 

ma S. S. de que doy fe, Galo Ponte... 
Ante mí, Felipe González Bernabé. 

Y para su publicación en el Roí 
T I N O F I C I A L de esta provincia y q t 

sirva de notificación y reqcerimisnt 
a dofia Luisa del Campo y de la 
den por ignorarse el aotual domi< 
y paradero de dicha sefiora, pongo ]t 

presente que firmo en Madr id , a vein
te de marzo de m i l noveoientos vein
tidós. 

E l Seoretario, 
Felipe González Berasbé. 

(A.—281) 

G E T A F E 

E n virtud de lo aoordado por prori* 
denoia de esta fecha, diotada en el ex. 
pediente que se sigue para la declara
ción de herederos abietes tato de doi 
Lázaro Ooafia Agenjo, hijo legítimo 
de D. Pío y de dofia Carmen, natural 
y vecino de Parla, donde falleció ea 
estado de catado oon doña María Mar
t ín Carballedo, sin dejar descendien
tes, a los sesenta y un afios de edad, 
en tres de diciembre próximo pasado, 
se anunoia su muerte sin tostar, asi 
como que redama la hereneia su her
mano de doble vínculo D. Luciano 
Ooafia Agenjo, y se l lama a los qne* 
orean con igual o mejor derecho pin 
que comparezoan en el Juzgado di 
primera instancia, en esta villa de 
Getafe, a reclamarlo dentro de treinta 
días. 

Getafe, veintiuno de enero de mil 
noveoientos veint idós. 

V.° B .* 
E l Juez de 1.a instanoia, 
Manuel González Correa. 

E l Secretario, 
A . Murías. 

(A.-230) 

C H I N C H O N 

D . Arturo Ramos y Camacho, Juez di 
primera instancia de Chinchón yn 
partido, 
Hago saber: Que en virtud da 1» 

dispuesto en providenoia de na 
de los corrientes, dictada en cno 
plimiento de exhorto del Juz 
de primera instanoia de Getafe, libra 
do en diligencias para haoer efectiva 
las costas impuestas a D . Braulio 
na García y otros, en el abintesti 
de D . Luis González Herrero, sen 
a tercera y pública subasta, sin snj 
ción a tipo fijo, que se oelebrará en I» 
Sala-audienoia de este Juzgado si 
diez y ooho de abril próximo, y ho11 

de las dooe de la mafiana, la siguiente 
finca embargada al D . Braulio Sern» 
Garoía. 

Una tierra de secano a pastos, en tér
mino municipal de Villarejod* 
Sálvanos, al sitio de Valdilln 
de diez y ocho áreas cincuent» 
oentiáreas de cabida; lindante: 
Norte, Fermín García, hoy 
herederos; Este, Teodoro Di 
hoy también sus heredero» 
i u r , Millán Alonso y Ag»] 
M a r t í n e z , y Oeste, Enssl 
Díaz, tasada en cuarenta f 
setas. 



Advertencias: 
1. * Que no se han presentado los I 

t í tulos de propiedad de la deslindada 
finca. 

2. * Que las cargas o gravámenes 
anteriores y les preferente?, si los hu
biere, al crédi to del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los soepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preeio del remate. 

Dado en Chinchón, a trece de marso 
de mi l novecientos veintidós. 

Arturo Hamos. 
Ante mf, 

Juan Esoanellas. 
(Núm. 067) (0 . -49) 

García Fernándes (Emeterio), natu
ral de Tribal dos, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintioinoo 
afios, domioiliado úl t imamente en Ma
drid, procesado por hurto, compare
cerá, en término de diez, días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para ser reduoido a prisión. 

Chinchón, 1.° de marzo de 1922. 
Ar turo liamos. 

E l Secretario, 
Juan Esoanellas. 

(Núm. 848) ( B . - 3 5 5 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona. 
D. Inocente Suérez Moreno, Agente 

ejeoutivo municipal de la cuarta Zo
na, de esta Corte. 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia, oon feohas quince, diez y 
seis, diez y siete, diez y ooho y vein
te de marzo del oorri'-nto afio, ha dio
tado providencias deelarando incur-
sos en el primer grado de apremio, 
oon el cinoo por oiento de reo&rgo, a 
los oontribuyentes de los distritos del 
Hospital y Congreso, que no habien
do satisfecho sus descubiertos duran
te los períodos voluntarios do cobran
za por los arbitrios e impuestos de in
quilinato del ouarto trimestre del afio 
m i l noveoiento veintiuno a veinti
dós, solares del cuarto trimestre de 
m i l novecientos veintiuno a veinti
dós, carruajes de lujo del cuarto tr i 
mestre de mi l novecientos veintiuno 
a veint idós, anunoios del suarto tr i
mestre del afio mi l novesientos vein
tiuno a veintidós e incremento del va
lor del terreno, oslas del Interior y 
del Ensanohe, y obras y construccio
nes del afio mi l novecientos veintiuno 
a veint idós. 

L o que se haoe público para que 
llegue n conocimiento de los deudo
res, psra que en el té rmino de oinoo 
días se presente en esta Agencia eje 
cutiva, sita en la oalle del Fúcar, nú
mero onoe, piso primero izquierda, y 
horas de ouatro a seis de la tarde, a 
satisfacer sus descubiertos con el oin
co por ciento de recargo, transcurrido 
dioho plszo declararé incursos en el re
cargo del segundo grado con arreglo 
al art ículo sesenta y seis de la Ins

trucoión de veintiséis de abril de mi l 
novecientos, a los que no hayan satis
fecho sus descubiertos. 

Madrid, a veintiuno ds msrzo de 
rail noveoientos veintidós. 

E l Agente ejeoutivo, 
Incóente Suáres . 

( A . - 2 2 9 ) 
• »̂ a1lsTsTâ «€fr«asâ ajaWs>̂ ~»» 

Delegación de Hacienda 
i e la provincia de JMadrid 

" ™ • 
D . Mariano Alvares y Díaz, Jefe su

perior honorario de Administración 
oivil y Dolegado de Hacienda de la 
provincia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 20 del mes 

próximo y hora de once, tendrá lugar 
en el looal que ocupa la Seoción de 
ad uanas la venta, en pública subasta, 
de los géneros que seguidamente se 
detallan y que pueden ser examina
dos on la oitada dependenoia en los 
días hábiles y durante las horas de 
ofioina. * 

E x p e d i e n t e núm. 3 S 2 2 . 
Pesetas. 

Lote primero. 
Cinco cajas, conteniendo 

150 kilogramos do sfi i l , 
tasado el kilogramo pe
setas 6 750 > 

Lote segundo. 
Cinco cajas, conteniendo 

aproximadamonte 5 0 0 
kilogramos de estaño en 
hoj is, tasado el kilogra
mo en 2'25 pesetas 1.126 » 

Lote tercero. 
Ciento nueve fraseos, con

teniendo oada uno libra 
de aoeite do almendras 
dulces, tasado cada fras
co en 1*75 pesetas 190 » 

Lote cuarto. 
Veinte frascos, contenien

do oada uno libra do 
aoeite de flores do es
pliego, de superior oa-
lidad, Usado el frasco en 
4'50 pesetas 90 » 

Lote quinto. 
Noventa y ocho frascos, 

conteniendo aceite esen
cial de flor de naranjo, 
tasado sada frasco en una 
peseta 98 » 

Lote sexto. 
Una, lata conteniendo 25 

libras de aoeite esenoial 
de flor de romero, tasa
da en 4'50 pesetas 47 25 
L a subasta se verificará por el sis-

toma de pujas a la llana, adjudicán
dose las meroancías al mejor postor 
y sin que [pueda admitirse lioitación 
inferior al precio de tasaoión. E l re
matante está obligado a satisfacer el 
i--porte de la subasta y a justificar el 
pago de los derechos reales correspon
dientes ant>s de poder haoerse oargo 
de la maroancía, y la Junta que auto
rice la subasta, podrá hacor cuanto es
tima conveniente a la mejor defensa 

; de los intereses de la Haoienda, sus-
I pendiendo el aoto s i apreoi&se exis 

tenoia de confabulación, o modifican
do los precios de tasa antediohos. 

Madrid, 18 de marzo de 1922. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez Díaz 
(Núm. 977) (E.—170). 

Tesorería de Hacienda 
«o l a p r o v i n c i a « e M a d r i í 

Impuesto de Derechos reales. 

Por la Tesorería do Hscienda de 
esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De ooníoimidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Inst rucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyentes su
jetos a dicha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art- 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad do lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 16 de marzo de 1922. 
£ 1 Tesorero da Haoienda, 

Rafael Apar ic i . 

Zona 1* 
D . D a v i d Mecías .—Juliana Heras. 

Maximino González.—Petroni lo del 
Olmo.—-Antonio Mufiez.—Francisco 
Méndez.—Rosa Cloneho .—Joaqu ín 
Llouch.—Matías Lndefia y Albacea 
de Benito Ludefia.—Sociedad de ce
mentos y canteras de Valhondo.—Uti
lidades. 

Zona 2.a 

Don Juan Esoribano.—Sooiedad 
Franco Espftfiola.—Alfredo Sosa.— 
líafael Cal leja .—Fundación do Pi lar 
Baquero. 

Zona 3.* 
D . Miguel do la Cal.—Jof>ó Mart ín . 

Manuel Asoones.—Caries Macías.— 
Estanislao Komo.—Jaointo Alsina.— 
José de Riego.—Marcial Peral va. 

Zona 4.a 

D . Agust ín J o s é Sánohez.—La C o 
operativa Hipotecar ia .—María y Pe
dro Fernández.—María de la Vega.— 
Ramón Cabello.—Calixto García .— 
Jesús Sánohez. 

Zona 5.* 
Dofia Felisa Rodr íguez .—Antonio 

Peinado. —Memorias de Luis Lcrenzo. 
Federico Guil ló .—Mariano Cardona. 
Manuel y Felisa Loyuela. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación hancorla
do, en sesión de 17 del corriente, apro
bar los pliegos do condioiones de la 
subaste que intenta oelebrar para oon-

I tratar el suministro de botellas de v i 

drio (biberones), tapones y arandelas 
od goma para la sustitución Munioipal 
de Puericultura, hasta 31 de mano 
de 1928. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
los horas de diea de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez dias 
siguientes a l en que este anunoio 
aparezca inserto en el B O L K T I N O K I O I A L 

de la provincia, dentro de ouyo plaso 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
trsnseurridos los diez díss antes men
cionados, no habrá ya lugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este oaso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en e l 
artíoulo 29 d i Real decreto e Instruc
oión de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinoiales 
y munioipales. 

Madrid, 21 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E - 1 7 1 ) 

Negociado 5* 
E l Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 17 de febrero próximo 
pasado, se sirvió acordar que se anun
cie concurso para proveer una plaza 
de Ordenanza Camillero de Casas de 
Socorro, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Ser espafiol, domioiliado 
en eata Corte y comprendido entre les 
veinte y ouarenta afios de edad. 

Segunda. Alcanzar la estatura mí
nima de 1'60 metros. 

Tercera. Demohtrar buen tetado 
de uauidad y poseer la aptitud física 
neoesaria para el dssempefio del cargo. 

Cuarta. Saber leer y escribir. 
Quinta. Careoer de antecedentes 

ponales y observar buena conducta. 
Las instanoias, dirigidas a la A l c a l 

día, se presentarán en el Registro ge
neral de la Secretaría , durante las 
horas hábiles de despacho al públioo 
y en el plazo de un mes, a contar des
de ol día siguiente a la inserción del 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid, 11 de marzo de 1922. 
E l Seoretario. 

Franoisco Ruano. 
(Núm. 955) ( 0 . - 4 5 ) 

P E L A . T 0 3 D 3 L A P R E S A 
E l Ayuntamiento do esta v i l la , en 

sesión dol día dies del aotual, aoordó 
abrir concurso por treinta dias para 
ofreoer edificio construido o oonstruir 
por ouenta del concursante uno de 
nueva planta en donde puedan insta
larse 1*3 dependencias municipales s i . 
guiontet: 

Salón de sesiones, Secretaría y A r 
chivo munioipal, Escuela y habitaoión 
de la Profca.ra. Juzgado munioipal 
oon su correspondiente depósito para 
detenidos, y , por úl t imo, h-bi taoióa 
para el Secretario municipal. 



Los cououraantes deberán presentar 
sa propo-iciones en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, bajo pliegos cerrados, • 
durante los treinta días siguientes a 
1« feeha del presente y cr. las horas de 
ofioina, aoompafiados de la desoripoión 
del edificio construido o de los planos 
y demás que integren el que haya de 
construirse, reservándose el Ayunta
miento la facultad de admitir o des
echar todos o algunas de las proposi
ciones presentadas, sin que por ello 
pnedan los concursantes proponer re
damaciones de ninguna espeoie. 

E l preoio que ha de abonar el A y u n 
tamiento será el de treinta y seis m i l 
pesetas, quedando desechadas las qne 
rebasen de este tipo, el que será abo' 
nado en los plazos y forma que oons 
tan en el oportuno pliego de condicio
nes de manifiesto en la Seoretaría de 
este ayuntamiento, durante el plazo 
del concurso; en el caso de no ofrecer
se edificio construido, el Ayuntamien
to cederá gratuitamente el solar que el 
mismo posee en la plaza de la Fuente 
de esta v i l la , el cual se enouentra de
limitado por los mojones correspon
dientes. 

Pelayos de la Presa (Madrid), a 18 
de marzo de 1922. 

E l Aloalde, 
Gatalino Medina. 

(D.-31) 
V I L L A N U E V - V D E P E R A L E S 
Habiéndose aparecido en este tér

mino munioipal una res vacuna, que 
se halla depositada en esta Alcaldía , 
se anuncia al públioo por término do 
treinta días, a fin de que la persona 
que acredite la propiedad de dicha res, 
pase a recogerla previo pago de los 
gastos causados; procediéndose, en 
otro caso, a lo que hubiere lugar. 

Señas de la res. 

Una vaoa negra, oon las orejas ra
jadas, cornialta, oola oortada, de seis 
o siete afios. 

Villanueva de Perales, a 16 de mar
zo de 1922. 

E l Alcalde, 
Mariano González . 

(Núm. 990) (O.—46) 
- M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Se halla expuesto al públioo, por 

término de ocho días, el repartimien
to de la oontribuoión urbana de esta 
localidad y su término munioipal, for
mado para el afio de 1922 a 1923, oon 
el fin de oir redamaciones, y trans
currido dioho plazo con las que se 
presenten, será elevado a la aproba
ción de la Superioridad. 

Manzanares el Real, 10 de marzo 
de 1922. 

E l Aloacle, 
Gregorio Mesa. 

(Núm. 897) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l padrón y listas cobratorias de la 

oontribuoión de edificios y solares de 
esta poblaoión y su término, formado 
para el ejeroioio de 1922 a 1923, se 
expone al públioo por ooho días, en la 
Seoretaría de este A j untamiento, para 
que pueda ser examinado y presentar* 

se oontra dichos documentos las recla
mad nes oportunas. -

Carabanohel A l t o , a 10 de marzo 
da 192J. 

E l Alcalde , 
A . R o d r í g u e"z 

(Núm. 898) 

D A G A N Z O 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
para oir redamaciones, el reparti
miento sobre la contribución nrbana 
de esta vi l la , formado para el próxi
mo ejeroioio do 1922 a 1923. 

Daganzo, 10 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Aloobendas. 

C H A P I N E R I A 
E l proyeoto de presupuesto muni

oipal ordinario de esta v i l l a para el 
próximo afio de 1922-23, se halla ter
minado y expuesto al públioo, por 
quinoe días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Chapinería, 4 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Rufino Zam.Taño. 

(Núm. 876) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y por el término de ooho días, el 
repartimiento de la contribución ur
bana de esta localidad, formado para 
el afio de 1922-23, durante cuyo tér
mino puede enterarse la persona que 
tenga por oonveniente y hará las re
clamaciones que ciean justas; bajo el 
concepto que, pasado sin verificarlo, 
no serán oídas. 

Miraflores de la Sierra, a 12 do mar
zo de 1922. 

E l Aloalde, 
Alvaro Altozano. 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana de este término, 
formado para el ejercido eoonómioo 
de 1922 a 23, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho' 
días, para oir redamaciones. 

Parades de Buitrago, a 2 de marzo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
P . O. 

Bienvenido Garoía. 
(Núm. 843) 

N A V A L O A R N E R O 
E l proyeoto de presupuesto muni

oipal ordinario para el próximo afio 
eoonómioo de 1922 a 1923, se halla 
expuesto al públioo en la Seoretar ía 
do este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, durante el que pueden 
presentarse las reclamaciones que es
timen convenientes. 

Navaloarnero, 22 de febrero de 1922. 
E l Aloaldo, 

J o s é B l a n o o . 
(Núm. 734) 

B E R Z 0 3 A D E L L O Z O T A 
Se halla formado y expuesto a l pú

blioo el repartimiento de la oontribu
oión urbana de este pueblo, formado 
para el aflo de 1922-23, a fin de aten
der si hay reclamaciones,durante ocho 
días, en la Seoretaría de esta Alcaldía. 

Berzcsa del Lozoya, a 9 de marzo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
T o m á s S a n a . 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l padrón de edificios y solares, co

pia y listas cobratorias de este térmi
no municipal, formadoos por este 
Ayuntamiento para el próximo aflo de 
1922 23, se enouentran de manifiesto 
en la Seoretaría de la Corporaoión, 
por esp c i ó do ocho días, para oir re
clamaciones. 

Oteruelo del Valle, a 6 de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde accidental, 
Basilio Arribas. 

(Núm. 887) 
C O L M E N A R V I E J O 

E n la Seoretaría de este Ayunta 
miento se halla, expuesto al públioo 
por término de ooho días, para oir re-
olamAoionos, el repartimiento de la 
oontribuoión urbana de esto término 
munioipal, formado para el próximo 
afio eoonómioo 1922 a 1923. 

Colmenar Viejo, 1." de marzo de 
1922. 

E l Alcalde, 
Vicente Torres. 

(Núm. 814) 
V A L D E A V E R O 

E l repartimiento de la contribución 
urbana de este término, con su oopia y 
lista cobratoria para ol próximo año 
1922 23, se halla terminada y do ma
nifiesto al públioo eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho o í a s , para oir reclamaciones. 

Valdeaveio, 2 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Felipe S. Lópoz. 

(Núm. 816) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de esta v i l la para el próximo 
ejércioio de 1922 a ¡923, se halla ter
minado y expuesto al públioo en la 
Seoretaría de ente Ayuntamiento, por 
término do ooho días, contados desde 
el de la fecha, para oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo no se admit i rá 
ninguna 

Boadilla del Monto, 10 de marzo de 
1922. 

E l Presidente de la Junta pericial, 
José María Otero. 

(Núm. 931) 

T I E L M E S 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, el 
repartimiento de la riqueza urbana, 
firmado para ol próximo año econó
mico de 1922-2 ?, para oir redama* 
ciones. 

Tielmes, a 11 de mar/.o de 1922. 
E l Aloalde, 

Isidoro Cadenas. 
(Núm. 936) 

G A L A P A G A R 

E l padrón de la riqueza urbana de 
este pueblo, formado para el afio de 
1922 23, se halla terminado y ex
puesto al público eu la Seoretaría de 
esta Corporación, por ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Galapagar, 2 do marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Rioardo Grcoiano. 
(Núm. 807). 

S E V I L L A L A N U E V A 

E l presupuesto ordinario de esto 
Municipio para el ojoroicio do 1922 a 
1923, se halla de manifiostn en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir re
damaciones. 

Sevilla la Nueva, a 3 de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
L á z a r o S o t o . 

(Núm. 80G). 

Claudius Ash And Sons 
Sociedad Anónima Española. 

Se convoca a los acoionistas de es
ta Sooiedad para la Junta general or-
diuaria quo tendrá Jugar en el domi-
eilio social, plaza del Ange l , núme*> 
ro veintiuno, principal, de esta Cor
te, el día treinta y uno de los corrien
tes, a las diez do la mafiana, a los fines 
do elegir el Consejo do Administra
ción, aprobar el balance cerrado en 
treinta y uno de dioiembre úl t imo, de
liberar y acordar sobro la Memoria y 
proposiciones que presenten el Con
sejo de Administración y los accio
nistas asistentes. 

Madrid, tres de marzo de mi l nove
cientos veintidós. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Coca. 

(A.—226) 

ESCOLTA REAL 

S U B A S T A 
E l día 29 del actual, a las once de 

la mañana, tendrá lugar en el cuartel 
de la Mont ña, que ocupa esta Unidad, 
la venta, en púbiioa subasta, de tres 
caballos do desecho. 

E l Comandante Mayor, 
A 1 ó s . 

(Núm. 989) (E.—169) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 68.685, a nombre 
de D Manuol Terrero Ramírez, se 
arunoia será expedido, anulándose la 
libreta pr imit iva si , en el plazo de 
quince días, desde esta inseroión, no 
hay recinmaoión en contrario. 

Madrid, 21 de marzo de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal . 

(A.—231) 
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